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sei"ioresV¡]ldes Larrea, Hamirez don Andres i Echr- Ministro 01:'\ Interior: e,; cOlltrstadA:-Apl'liéba,;n la 
üique por San Fel'llando: Infante, Campos i Vergal'a illdicacioll dpl sellor Pradu.-IIIJicaciOll~ti Je lo:; s,'-
don Ferrnin por CallpolicLln. IlOrtS :;"nta-l\1arí" e Illfante. 

Los pode~es de los SeClOrl!S Diputados por Han- Aprobada el acta de la srsion prec.edente, se in-
ragua se dl'JincJI para segunda discusioll por ha- corpor611 la Sala el sei'lor }üriÍzllriz (don Agustin) 
1)L'rlo así ppdido el sei'lor Prado. Diputado suplente por COlIstitll('ion i Cauquenes, 

La ~amara prestó su aprobacion a los poderes de de_"pues de pre;;tar el juramento de estilo. 
los ,PrIOres l{pyes (don Alejando. i Eyzaguirre Leyerónse desplles por segunda vez los proyectos 
(don Manuel), Diputados por la Victoria. de lei siguientes: 

En discusion los poueres de los sei'lores Diputa- 1,0 El que impone una cOlltribllcion de trt's por 
dos por Santiago. cielito sobre la renta efectiva o c~lclllada de las pro-

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Pide ,ql1P estos piedadps urbanas, iniciado por el Ejpcutivo. 
poderes queuen para segundd discl1sion. Alrededor 2.0 El que destina de fondos nacionalps la canti
de las mesas receptoras de este departamento se dad de lú,OOO ps. para pagar la dl'uda de los talleres 
colocaron tres lilas de soldados que impedian el de la Cárcel Penitenciaria, presentado por el señor 
libre sufrajio, a mas de haberse cometido otros Silva. 
abusos con infraccion de la lei. 3.° El que trata de la abolicion de la pena de 

Se dejaron para segunda discllsion, así como los azotes. 
poderes de los señores Diputados por Valparaiso 4.° El que versa sobre la abolicion de la pena de 
a indiC3cion ~Iel sei"iorOvalle (don Francisco Javier.) palos en el ej~rcito i milicia. 

En dlscuslon los poderes de los señores Diputa- 5.° El que se refiere a la aholicion del Estanco; i 
uos por Quillota. 6.0 El que adjudica a la Municipalidad de Meli-

EL SEÑOI\ SA:O¡TA-MAIlÍA (dún Domingo).-No pilla los terrenos liscales de Jopeo, Pornaire i Bajo. 
tengo ohjecion ninguna que hacer a los poderes del Estos cuatro últimos proyectos fueron presentados 
"ellOr Guzman; pero ha hiendo resultado empate de por el Sf'ñor Concha. El primero i sesto se mandaron 
votos ell la eleccion de dos candidatos para Dipll- pasar a la Comision de Gobierno; el segundo i ter
tado propietario, ha debido rpsultar eiecto el sci'lor cero a la de Justicia; el quinto a la de Hacienda, i el 
Sanfuentes (don Salvador) "n virtud de documen- cuarto a la militar. 
tos que presentaré a la Cámara en la sesion inme- Se tlió cuenta en se~uida de una mocion presen-
diata. lada por los sellOres :\Ialta i Alfonso para que se 

Se aproharon lo-s poderes del seclOr Guzman i se nombre una Comision con el objeto de contc,tar el 
reservó para segunda discusioll el cOllocimiento de Mensaje (\('1 Presidente de la Bepública: (Iuedó para 
los poderes a que se habia refprido el seilOl" SLlllta- segunda lectura. 
MJría, I Se leyó. dl'sJl~les un )HOyPcto de lei prpsentado 

Se aprobaron iO'ualmente los poderes de los seiio- ¡ por los "enores Coba I rublils I Reyes soble sohre re
resDávi'a don "ri~uel i Aguirre Diputados porPu-' form~, de la,dotacion de losjlleces de la Hepública: 
taendo j los Anues: los de los seliores Ta"le Gan- se deJO tamblCn para segunda lectura. 
dari:las uon Juan José, Gatica. Cuauro;, Alfonso, Se.leyó igl~almellte ulla mocion presentada por 
Prado, Gallo don Tornas i Matta, Diputados pOI' el senor Gar~la f!on Ramon, sllt!re que se 1l1~llIfieste 
Peton~a, Combarbalá, Illapel, Ovalle, Vallenar i al SI~pr.emo ~Obl~fII0 la n~'cesHlad ,de ell:l~r a la 
Freirina, Copiapó i Caldera, fueron t;;mbien apro- Bepu~iIca ArJentllJa lI,n :\ll1l1str,o Dl[llomatlco 9ue 
hados, dejándose para 2,. discusion los del sellor empelle nuestras r,elaclOnes amlOtosil,S p~ra eVitar 
García don Ramon Diputado por San Felipe, por la guerra entre el Estado ue BI)(:nos,AI~'es I los pue
imlicacion del señor Prado. I blos ue la ConfederaclOn: quedo aSI mIsmo para se-

~e.levanló la, st'sion, quedando en tabla para la gu~da ~~ctura. 
proxlIna los mIsmos a SUlllos que estaban para la Se dIO cuenta de un reclamo presentado por don 
actual. José Manuel Gonzalez, vecino de Coelemu, sobre 

nulidad de las eleccio!les practicadas en aquel de
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parlamento. 

Por último, se dió tambien cuenta de dos solici
tudes particulares: la l." de la ,iuda e hija de don 

Se:abrió a la 1 3/¡ de la tarde i se levantó a las 3 i '/ •• José Agustin Várgas i la 2." del Coronl'l don l'íico-

Presidencia del selior YalenZllela Casft'llo. 

Asistieron 46 señores Diputados. 

SU:\IARIO. 

Aprobaci(\!l del acla.-Incorporllcion 00 un señor Dipu· 
tado.-:-pgunda lectura de varios proyectos de lei.
P,·illlera lecl ura de trps Illociones.-ILI. de un reclamo 
I'resentadll por dun Jo-ó l\Ianuel Gonzalrz --Lectura 
de dos soliCItudes particulares.-Indieacion del seiJur 
Silva ,-Disrusion particular de los porleres.-Indica
clUn ud señor PI ado.-InLcrpelacion hecha al señor 

las Maruri para que SI' le conceda por gracia ¡por 
\Ina sola vez la cantidad de 12,OdO pesos e1l premio 
de sus servicios. Esta, patrocinada por el sellOr Santa 
María, don Domingo, se mandó pasar a la Comisioll 
militar, i la primera se pas6 a la de Hacienda, pa
trocinada por el sei"ior Astaburuag3. 

Se pusieron en discusion particular los poderes. 
Ik SEÑOR SILvA.--Hai un asunto mui sencillo i 

mui urjente que no quitaria mucho tipmpo a la Cá· 
mara, si eximiéndolo de todo ti ámite lo considerara 
desue luego. Me refiero, sellor, al proyeclo que he 
tellitlo el honor de presentar a la Sala para que se 
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auxilie con cierta canti!lad a los talleres de la Car- otros datos que he podido recojer, no puelle de
cel PeniteIlciaria con el objl'to de pagar la deuda cirse que aq\:ellos empleados hall IlHdversado sus 
llue seha cOlltraido. Hago, IHU'S, esta indicacioll (Jue fondos, pues durante su administracion dieron una 
el sellOr I'resiJenle pueJe someter a la votaciun de razon legal de sus procedimientos. Solo las pérdi
la Cámara. das consiguientes a esta clase de trabajo ha podiJo 

EL S}:~OJ\ G_\LLO (D. CU3to¡]io).--He sido infor- ocasionar el déficit que se Ilota. Hepito que no es 
mado de que se ha nombrado una cumision para mi <Ínimo rehuir la cuestion; pero la asercion del 
que examine el estado de progreso i administra- se¡¡or Diputado es verdaderamente calullllliosa. 
cion de los talleres de la Cárcl'i Penitellciaria, i sé EL SEÑOR PRESIIlENTE.-Use Su Seiioría de un 
que ese informe es llIui de,favorable. En él se ha- lenguaje mas moderado. 
ce ver que ha habido m,¡lversaeion i drfraudacíon EL ~EÑOII GALLO, (don Custodío).-Para decir 
de fondos í otros defecto" de administracíon, i de que he sido calumniador, por haber pedido úníca
aquí nace la necesidad que se tiene ahora de auxi- nl!'nte tiempo para probar a la Cámara (Jue ha ha
liar a este e5tahleeimieuto con la cantidad que St' bid o mala versacion pn los fondos de la cúrcel pe
solicita. No he pudido aun proporeionarme ese in- níteneiaria, es preciso que el señor Diputado que 
forme, i para que la Cámara pueda sobre esta ma- dpja la palabra 110 haya sabido lo mismo que ha 
teria dt'liberar con plena conciencia, pido qne el dicho ..... . 
proyt'ctLl pase por toe os los trámites prescritos El srilor Presidente toca la campanilla i amo
por el regla monto, a fin de poder presentar el in- nesta al s(>I\Or Gallo que use de mas moderacion en 
forme a que me he rprcrido. su lengnaje. 

EL 5E:\01\ SILYA.--Suplico al spñor Prpsidente EL SE:\OI\ GALLO, continúa: 1\'0 es insulto el que 
somda a votacÍoll la indicaeion que acaho dI' ha- hago si afirmo que el Honurable Diputado no ha 
cero Si yo he pedido la olllision del tr[llllil<~ de sabido loqu(~ decia ..... 
reglamento en este asunto, lo hize porque hal jni- El ,eñor Presidente toca eJe nueyo la campanilla 
cios pendientes, reclamando las cantid~des que se i n'pite al sellOr Diputado se abstenga de usar de 
deben a los suministradores de los materiales i he- espresiones ofensivas en el debate. 
rramientas (lue sirven para los trab,ljos de los ta- EL SE~Ol\ G,\LLol, continuó: Hepito, Exmo. se
Ileres, i est", tendri~n que sufrir sin duda alguna, ñor, que no insulto a nadie, ni me doi como ofen
dado caso de !la poderse satisfacer pront@ esas dido ni injuriadu por el señor Silva; de n~nguna ma
deudas. nera. Si dije que el seiior Diputado !lO supo lo que 

EL SE~OH GALLO (D. Custodio).--Para otorgar c'presó ..... 
una Sl1ll1a corno la que se pide, es necesario el EL SEÑOR PRE'IDENTE.-Por tercera i última vez 
acuerdo unánime de la Cámara i esta no purde dar- repito al señor Diputado tenga mas moderacion en 
lo con tanta lijereza como lo solicita el señor Di- su lenguaje. 
putado. La materia es grave: se trata nada ménos EL SEÑOR GALLO, continuó: - Yo no he creido 
que de imponer un lluevo gravámen al Erario calumniar a nadie al decir que ha habido mala ver
N¡lcional, miéntras que hai graves razones para sa!~ion en los fondos de la penitenciaria. Me será 
dudar de la buena inversion de sus fondos. No hai fúcil paobar este hecho con documentos a la vista 
ni pueden haber nunca circunstancias tan apre- i para obtenerlos he pedido tiempo por las dificul
miantes para exijir Ulla resolllcion tan precipita- tades que hai para proporcionármelos de personas 
da sobre un asunto corno este, en que no se tiene a quielles poco o nada interesa este asunto i que te
UIl conocimiento compldo de los antecedentes men comprometerse en t'1. 
(lIJe obran en 81. He dicho que puedo proporcionar- Por otra parte, la lejislatura pasada votó una can
llIe el informe de la Cornision nombrada para ex a- tidad en favor de este e,tablecimiellto, i a mi jui
minar los talleres de la Penitenciaria, i si actual- cio, los talleres no han debido producir pérdida Ilill
mente no lo tengo, podré procurármelo mañana o guna habiendo habido buena administracion, por
pasado, con el fin de ilustrar a la Sala sobre esta que la compra de materiales en tiempo oportuno 
materia. Yo creo por otra parte que debemos ,el' da resultados vcntajososen el producto de sus obras. 
mui cplosos para dispoflPr de los fondos del Esta-- He pedido que este asunto se sujetase a todos los 
do i examinar detenidamente la inversion que de trámites del reglamento, temiendo que la Cámara 
ellos ha dc hacerse. ¡{ppito (Jue en los fondos des- sp pronunciase sobre él con precipitacion, al admitir 
tinados para los talleres ha habido malversacioll i la indieaciol1 quc se ha propuesto. He estado, pues, 
es indispensable que la Cúrnara tenga conocirniell- ilien léjos de insultar a nadie, porque en mi asiento 
to de E'sle asunto. de Diputado quipro qne me respeten como yo res-

EL SEi\OI\ SILYA.--Pido la palabra, no para in- peto a todos. 1\\1' esto creo que el señor ])iputado 
sistir en mi indicacion, pues la retiro, sino para que hizo la indicacioll no ha tenido illtencion de 
decir que lo que acaba de E'spresar el señor nipu- ofenderme con espresiones que tal vez 110 podrían 
tado acerca de la inversion de fondos en la Peni- sostenerse en ningulIa parte. 
tendaria, es una grosera calumnia. Hace mui poco El spñor Silva retiró su indicacion. 
tiempo que este establecimiento se halla bajo mi En discnsion particular los poderes. 
dirf'ccion; de consiguiente, las imputaciolles que se EL SEÑOR 01' ALLE, (don Francisco Javier) .-En 
hacen a su administracion no pueden dirijirse a la sesion pasada pedí que se dejaran para segunda 
mí, sino a mis antecesores. Sin embargo, en vista ¡ discusi0n los poderes de los seilores Diputados por 
del exámen que he hecho de los libros de la casa i Valparaiso, creyendo por una distraccion que se es-

3 
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taba tratando oe los de Rancagua. No tengo Ob-¡ no ha recibido dato alguno oficial acerca de los 
servacioll ninguna que hacer a los primeros, pero hechos a que se ha refprido el sellOr Diputado, pe
ya quesehadadolectura aalgunosdocumentos sobre ro es justo que se suponga que se h~lla interesado 
la nulidad de la,; elecciones practicadas en H,ere, su- en que se averigiie la verdad. Yo propondria que 
plica al sellOr Presidente se sirva hacer leer los C]ue se nombrase una comision para C] ue esta recojiera 
obran respecto de los de Hancagua, por haber mu- los antecedentes necesarios i presentara su informe 
eha analojía entre unos i otros. a la Cámara. De este modo se procpderia con mas 

Se leyeron. acierto i se tomarian despues por el G~h.ierno las 
En este estado, varios SI>ñores Diputados hicie- m~dldas que la gravedad del cas_o requiriera. Por 

rOIl diversas indicaciones sobre el trámite C]ne de- mI pa,rte, puedo asegurar al s~n()r Diputado 9ue 
bia darse a los poderes que habian sido objetados, deseana mucho que .se escudrJnase lo que hm de 
i despues de un largo debate en que tornaroll parte veroad en esta matefla. 
los sellOres Ramirez, Gallo (don Tomas) el sellOr Votada filialmente la indicacion formulada por el 
Ministro oel Interior, Puga, Gallo (don Custodio) señor Prado, fué aprobada con tres votos en contra 
Marin, Prado, Vergara don Fermin, Herrera, Con- en los t¿rminos arriba espresados. 
cll3, Covarrubias, el sellOr Ministro de Hacienda i EL SE~OIl SANTA-lIIAIIÍA, (don Domingo).-No sé 
Campos, con el fln de acordar el modo como debia si la cOlnisioll de elecciones esperará para dar su 
procederse en la consideracion de los poderes; el se- ¡mforme reunir todos los datos acerca de los pode
ñor Prado formuló por escrito la siguiente indica- res en jeneral, o en particular de cada uno de ellos. 
cion: Az;rué/¡anse individttal i particularmente todos En pi primer caso habrá que esperarse (los o tres 
l~s P?~eres pen,dien!es sin perjuicio deque ZJasen a la mpses para que pueda efl'('.tll:lr esta oppracion. Los 
Com1Slon de EleCCIOnes aquellos sobre los cuales se documcJltos que he presentado acerca de los pode
entablare recurso de nulidad. res del senor Diputado por Rere, SOII bastantes pa-

En el curso de este debate el señor Gallo, don ra C]ue la Comision informante se pronuncie. Su-
Custodio, dijo: plico al señor Presidente reccmiende a la Comision 

Despues de haber oido las diversas indicacionps de Elecciones el pronto despacho de este asunto. 
hechas por algunos señores Diputados i las razones EL SIlÑOI\ INFANTE.-Pitlo, señor Presidente, que 
que se han aducido en pro i en contra, no sé pro- se ponga en tabla eOIl preferencia el proyecto so
píamente los que debe llamarse documentos: no sé bre Instruccion Primaria. 
si será, por ejemplo, la protesta de un mUIlÍl:ipal, Se levantó la spsiol¡ quedalldo en tahla para la 
como ha sucedido en las elecciones de Rancagua, próxima los asuntos que estaban para la presente. 
o si será la solicitud presentada por el señor Hiquel-
me en las "erificadas en el departamento de Here. 
Digo esto, porque yo he pedioo que quedaran para 
2.8 discusion los poderes del señor Diputado pOI' 
Lontué, i como no tengo ningun documento de esta 
especie que presentar a la Cámara, me tomo la li
bertad de interpelar al señor Ministro del 11Itel'Íor 
sobre las infracciolies que se cometieron en las elec
ciollcs de ese departamento i acerca de las cuales 
hablaron entónces los periódicos. La prensa publicó 
la notas cambiadas entre el Gobernador de Molina 
i los vocales de la mesa receptora. Estos oficiaron 
al Intendente de la provincia haciéndole observar 
que el rejístro habia sido falsificado i que por con
siguiente era imposible proceder a la eleccioll. El 
Intenden te contestó que no obstante e I v icio re
clamado se proccdiese a las elecciene" en cumpli
Illiento de la lei. La mesa receptora en obsequio de 
la obediencia dijo que así lo haria, apesar de Creer 
q uc la eleccion iba a ser nula. 

Para mí no puede haber duda de que esas elec
ciones no son l~gales, son adulteradas, son falsas, 
aunque 110 ,e tengan documentos escritos para pro
barlo. Estos desórdenes, esas gra res infracciones 
de la COlIStitucioll, este insulto hecho a nuestras 
ieyes fueron publicadas en los diarios; i sill embar
go 110 se sabe si el Supremo Gobierno ha tomado 
las Illedidas necesarias para averiguar el hecho i 
castigal' al verdadero cl1lp~ble. Por lo tanto, su
plico al sellar 'Ministro del Interior dé a la Cámara 
los datos que tenga sobre el particular. 

EL SIl~OR l\I1NISTl:O DEL JNTIlRIOR,-EI Gobierno 

SES ION 4. a ORDINAfiU E:'i 12 DE JUNIO DE 1858. 

8e abrió a la 1 i 1/:. de la tarde i se levantó a las 4. 

Presidencia del señor Valenwela Castillo. 
Asistieron 50 señores Diputados. 

SUl\IAHIO. 

Aprobacion del acta.-ScguneJa lectura de las mociones 
presentadas por los seiíores García, !\Jalta i Alfonso.
Lectura de tres solicitudes particulares,-Id. de un ofi· 
cio eJel sciíor Correa. - El señor Pérez presenta sus po
deres.-IllcJicacion del sellor l\linistro del lnterior.
Inlerpelacion e indicarion del sellar García.-Indica· 
cion del sellar Reyes.- Id. del sellor Puga.-EI señor 
Gal\odon (Turnas) presenta unos dúcumenlos.-EI señor 
Santa·María (Jan Domingo) I'resenta sus poderes i otros 
documentos.-Acllcrclo de la Cámara respecto de los 
po!lpres últimamente presenta.dos .. -Discusion d~ dos 
soliciludes partlculares.-Indlcaclon de los senores 
]Apyes i Hodrigucz. 

Aprobada el acta de la ses ion anterior, se incor, 
poraron a la Sala, previo el juramento de estilo
los sellOres Valenznela (don Ciriaco), Ossa (don Ni
comedes) Oval/e, Err{¡zuriz (don Pedro). El prime
ro Diputado propietario por Hancagua; el segundo, 
Diputado :;lIplente por el mismo clqJartamcnto, i el 
tercero, suplcnte por el de la Ligua. 

En seguida se dió segllnda lednra a las dos mo
ciones 3iguientes: 


